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ARTICULO DE OFICIO.
S* M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D . Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 30 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que ..al efecto concede el artículo 4*°
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NÚMEROS CORRELATIVOS DE C IA S E  Y SITUACION D E  LAS FINCAS. CORPORACION Á  QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
LAS FINCAS DESIGNADAS.

661 6 celemines de tierra al sitio llamado del S an to . .............. Sto. Domingo de Córdoba................ Término de Doña M en c ía . . .^
662..................... Id. id. al sitio del Calatraveño................ .................... .. Id. id ........................................................ Idem.
663........................... Id. id. de huerto ó tierra de regadío al sitio del arroyo de

Id. id .............................. ......................... Idem.
664............................ Id. id. que linda con el anterior............................................ . Monjas de la Madre deDios deBaena. Idem.
665 ...................................... 10 id. que se riegan con agua propia del convento d e . . . . Sto. Domingo de id ........................... Idem.
666............................ 5 id. al sitio de Poleares.............. .................................. ............. Id. i d . . . . „ " .......................................... Idem»
667............................ 2 fanegas y 3 celemines de viña al sitio de la V e n t a . . . . Id. id ....................................................... Idem.
668............................ 2 id. de id. al sitio de la Paniega......... ........................... .. Id. id........................................................ Idem.

1 fanega de tierra al sitio del Calatraveño* . . . . . . . . . . . . S. .Pablo de Córdoba. . . . . . . . . . . . . Idem.
670 1 id id en la Cruz de jBaena.. . .  • • • • • • « • • • • • • • • • • • Id. i d . . . ................................................. Idem.
671 1 id id en los Polvillares# . . . . . • • . • • • • •  . . . . . . . . . . . . Id. id ........................................................ Idem.
672 . . . . medio id. id. en el puerto de Zueros. .............................. .. Id. i d ............ ............................................. Idem.
673 . . . . . Id. id en dicho puerto al pie de la sierra.............. ............. .. Id. id........................................................ Idem.
674................................. 1 casa núm. 2, calle de Puentezuela de D. G óm ez......... Monjas de Sta. Marta d e . ................ Córdoba. '̂ Córdoba.
675............................ 1 suerte de 2 y media fanegas de tierra calma al sitio dé

la Mata Juana. .......................................................................... Id. Coronadas de la villa de............ Aguilar.
6 7 6 . .......................... Id. id. de 6 celemines id. al sitio de la Cruz del Serrano. Id. id ........................................................ Término de id.
677............................ Id. id. de olivar como de 10 pies al sitio de Pozoblanco. Carmen descalzo de Aguilar............ Idem.
678............................ La huerta llamada de la Vega del convento de. ................. S. Pablo de Córdoba.......................... Id. de Posadas.
679............................ 1 haza de 3 fanegas de tierra en el ruedo de Bujalance.. . Carmen descalzo de id ......... ............. Bujalance.
680....................... 3 y media fanegas de id. en el ruedo de Córdoba............. Monjas de Sta. A na de id ................ Término de Córdaba.
681............................ 1 casa niims. 10 y 11, calle de la Espartería..................... S. Pablo de id....................................... Córdoba.
682............................ media fanega de olivar al sitio del Zapatillar.............. .. Sto. Domingo de Doña M encía .. . . Término de la villa de Zueros.
683............................ 1 pedazo de olivar de unas 6 fanegas al sitio de Prado Cerval. Id. id ....................................................... Idem.
684 2 y media de olivar al mismo sitio.......................................... Id. id ........................................................ Idem.
685 media fanega de tierra de olivar..................... ........................ Id. id ....................................................... Idem.
6 8 6 . . . . . ................ 1 casa núm. 59, calle de la Librería, de las....................... Monjas de Corpus Cristi de.............. Córdoba.
687 La huerta llamada Cerradilla en el ruedo de C órdoba.. . Id. de Sta. María de Gracia d e . . . Id e m ......................................... ->
688 1 solar, sito en la plazuela de la Estrevedes....................... Sto. Domingo de................................ Zaragoza....................................... -i ~
689............................ 1 huerta de 6 fanegas de tierra del convento de................ Agustinos descalzos de..................... I d e m ........................................} Z a r3goza.
690.............. ............. 1 casa núm. 53 en la plazuela de Urga................................. Convento de S. Pablo.............. Burgos.......................................... Burgos.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que me habéis expuesto, 

y como Regenta y Gobernadora del reino durante la 
menor edad de mi augusta Iiija la R e i n a  Doña Isa-  
b f l  i i , lie venido en nombrar primer Secretario de 
Estado y del Despacho á D. Ildefonso Diez de Rivera, 
conde de AIrnodovar. Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda. = Está rubricado de 
la Real mano. =  En el Pardo á 27 de Abril de 1856.=  
A D . Juan Alvarez y Mendizabal, Presidente interi
no del Consejo de Ministros.

Por cuanto como Regenta y Gobernadora del 
reino durante la menor edad de mi excelsa Hija la 
R e i n a  Doña I s a b e l  i i  he tenido á bien por decreto 
de este dia elegir para primer Secretario de Estado y 
del Despacho al mariscal de campo D. Ildefonso Diez 
de Rivera, conde de AIrnodovar; por tanto, vengo en 
nombrar Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra, en reemplazo de aqueí, al teniente general 
D. José Ramón Rodil, marques de Rodil. Tendréislo 
entendido, y en su consecuencia lo comunicareis a 
quien corresponda.” Está rubricado de la Real mano.= 

n el Pardo á 27 de Abril de 1856.= A  D. Juan A l
vares y Mendizabal, Presidente interino de! Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular d las audiencias.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con 
fecha 16 del actual me dice lo que sigue:

Excmo. S r.: Enterada S. M. la R e i n a  Goberna
dora de lo expuesto por el tribuna! supremo de Guer
ra y Marina en acordada de 14 de Diciembre último, 
sobre la consulta del inspector general de infantería, 
solicitando que se prevenga á los corregidores, juzga
dos y audiencias que limiten el relato de las condenas 
de los que son sentenciados á las armas al señalamien
to de tiempo que deban extinguir, pero sin-expresar 
cuerpo, para no incurrir en el inconveniente de con
trariar las Reales órdenes que prohíben la admisión en 
los regimientos peninsulares á todos los que traen con
sigo al servicio la nota de sentenciados, ni en la alte
ración de los fallos, que causando estado, no son sus
ceptibles de revocación y deben llevarse á efecto en 
los términos que se dieron; tuvo á bien mandar que el 
ConscjoR.eal.de España é Indias, oyendo á las secciones 
de Guerra y Gracia y Justicia, manifestase su parecer 
sobre el particular; y conforme con el dictamen ex
puesto en pleno por dicho Consejo, se ha dignado resol
ver, que . para evitar los graves inconvenientes que 
quedan referidos, se haga á los tribunales ordinarios,asi

superiores como subalternos del reino, la declaración y 
comunicación que solicita el inspector general de in 
fantería ya citado y en los términos que se indica.

Lo que de Real orden traslado á V. para inteli
gencia de ese tribunal y efectos consiguientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
2ó de Abril de 1856.=Al varo Gómez.

Parte recibido en la secretaría de Estado y  del Despacho 
de la  G uerra .

Capitanía general de Castilla la Nuéva.=:El coman
dante general de Cuenca desde Moya con fecha 25 del ac
tual me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : Ayer á las ocho de la mañana se me 
presentó en Aliaguílla un vecino de Atalayuelas que con
ducía dos oficios firmados por el facineroso Cabrera en 
A ra s ,  pidiendo á aquella villa y á Utiel 60 raciones de 
toda especie, el cual al entregármelos me informó que a 
las cuatro de la mañana habian los facciosos cercado su 
pueblo, y que no dejaban salir á nadie, sin poderme dar 
mas noticias sino que él habia visto como unos 300 hom
bres. Desde luego concebí que aquellos oficios eran solo 
para meter miedo; y que la facción que se habia atrevido 
á pisar esta provincia, ocupando á Atalayuelas, era la que 
anda haciendo tantos estragos en los pueblos del reino de 
Valencia, limítrofes á este, mandada por Agrasdt y Ca-



yetancr^ que a favor de marchar toda la noche, vendría á 
robar aquel pueblo de sorpresa: sin perder un instante me 
puse en movimiento sobre ellos: al llegar á Atalayuelas, 
supe que á las ocho hablan tomado la dirección de V ere- 
dose; y aunque esto era bastante para desistir de perseguir
los por lo montañoso y  escabroso del terreno, no me des
anime; y tomando dos compañías del batallón volunta
rios de Extremadura, una del de Cádiz y 20 caballos de 
la  R eina, 2.° de línea, redoblé el paso sobre los que ellos 
me dejaban marcados: á las cuatro los alcancé en el mis
mo Bescolon, donde se habían puesto a descansar; los 
ataqué y  batí completamente, matándoles dos oficiales y  
1 4  Soldados, y quedándome con 34 bagajes, únicos que 
llevaban, con dos cajas de guerra, mas de 50 armas de 
fuego, la mayor parte escopetas m alísim as, algunas lanzas 
montadas en varas de los palios de las iglesias, y con casi 
todas sus mantas, sin que nosotros tuviésemos mas des
gracia que la de haber recibido el bravo soldado de caba
llería Antonio Molina cuatro cuchilladas, aunque ninguna 
peligrosa , dos caballos muertos y uno herido*

Los oficiales y tropa han cumplido eii esta pequeña 
jornada sus deberes, particularmente la caballería, condu
cida por los valientes capitán D. Juan Pardo, teniente 
D. Francisco Gómez M ira , y el alférez D. Juan Mundí, 
que tuvieron mas ocasión de saciar sus deseos de distin
guirse, cargando con la mayor resolución á todos los ene
migos en un pequeño espacio de buen terreno , antes que 
se apoderasen de las alturas que lo rodeaba.

No debo dejar de recomendar á V . E. al soldado Mo
lina por su raro valor , y porque recibió tan gloriosas he
ridas por matar un oficial. La facción efectivamente era 
la misma que yo suponía , y  se componía, según los esta
dos qué quedaron y conservo en mi poder, de 255 infan
tes y 33 caballos.

Lo qué pongo en conocimiento de V . E. en cumpli
miento de mí deber, y para que sí lo tiene á bien lo ele
ve al de S. M.

Lo que trasmito á V . E. para que se sirva elevarlo á 
noticia de S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1836. =  Excmo. Sr.=  El marques de 
Moncayo. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GR A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  20 de Abril . 

f o n d o s  pú b l i c o s . Consolidados 911.

 Antier se ha leído por segunda vez en La Cámara de
los Lores después de Ama larga discusión el b i l l de  las cor
poraciones municipales de Irlanda: pero lord Lindhurst 
anunció que cuando se hiciese la mocion para que el bilí 
pasase á la comisión, haria la proposición de un informe.

 La mocion de Mr. P. ’Stewart que se presentará el
miércoles próximo antes qüb ninguna otra en la Cámara 
de los Comunes, está concebida en los términos siguientes:

«Que se presente á S. M. una reverente exposición 
para rogarle que se sirva mandar que pase un agcnle diplo
mático al Estado libre é independiente de Cracovia, y que 
se digne dictar todas las medidas que juzgue convenientes 
para proteget y  extender los intereses comerciales de In
glaterra en Turquía y en el Euxino.” (G lob e .)

En ¡a sesión de la Cámara de los Comunes de -ano
che , después de tratarse de negocios de ínteres local , se 
pasó á la mocion dé Mr. D. W . Harvey para que se nom
bre una comisión encargada de examinar y revisar la lista 
de las pensiones, con el objeto de que sean eliminados de 
ella los nombres de aquéllos que no tienen títulos bastan
tes á la munificencia del Estado. Mr. Harvey ha dicho 
qüe á no consultar sino sus propios sentimientos, hubiera 
abandonado aquel examen álos fnisiiios ministros-; pero que 
en su calidad de representante del pueblo, creía de su deber 
llamar la atención de la Cámara á tan importante negocio.

El respetable Diputado entra en los pormenores de la 
lista de las pensiones que actualmente existen, y dice que 
en resumen la totalidad de la's pensiones asciende por año 
á la suma de 1509 libras esterlinas (15,2009 rs.) -reparti
da entre 1303 pensionistas, de los cuales solo 12 , según 
el orador , deben á su mérito las pensiones que disfrutan.

Lord Jhon R u sse l, conviniendo en que la opiníon pú
blica se ha pronunciado en favor de la mocion de Mr. Har
vey , la combate por razones de conveniencia, y declara 
que no 'seria posible ni revocar ni disminuir las pensiones 
hasta ahora concedidas sin violar las obligaciones soltm^- 
nemente contraídas por el Estado. (S tanda r i ).

—— En la réuníon que tuvo ayer la sociedad frenológica 
presentó el doctor Eiliviton su informe y observaciones 
sobre lo’s moldes de las cabezas de Fieschi, Lacenaire, A -  
vril y David. La cabeza de Fieschi es de un mediano diá
m etro, la frente mezquina y hundida y la superficie coro
nal muy mal constituida. Los órganos de la firmeza, del 
orgullo y del deseo de la fama son grandes, asi como el 
de la prudencia muy pequeño.

La frente de David es grande, pero mas hundida, y 
enormes los órganos del respeto, de U firmeza, de la dis
creción y del deseo de la fama. La de Lacenaire tiene gran
des cualidades intelectuales; y finalmente, A vril tiene la 
frente baja, y anuncia una inteligencia lim itada y poca 
sensibilidad. La sociedad, que cuenta en su seno algunos

frenologístas de los mas distinguidos, oyó el informe que 
hemos extractado con gran ínteres. (G lob e .)

F R A N C IA .

P a r i s  21 de A b r i l
A yer se ha comunicado de oficio á nuestro Gabinete 

el proyecto definitivamente adoptado por el Gobierno in
gles de cooperar á la terminación de la guerra civil de Es
paña, no solo con tropas auxiliares pagadas por S. M. la 
Reina de España, sino como Potencia activa y armada. 
En otros términos: va á enviarse una fuerte división in
glesa á las provincias Vascongadas.

Luego que se hÍ2o aquella comunicación , se reunió el 
Consejo de Ministros, sin que por la noche se hubiese po
dido saber la resolución que se habia adoptado. Parece que 
la gravedad de la materia exigirá otra reunión del Consejo, 
que se verificará en todo el dia de hoy. (Constitutionnel .)

 Los comisionados para fijar los límites de las fronteras
de G recia, que son el teniente coronel francés Barthelemy, 
el teniente coronel Baker, inglés, y el coronel Scalm, ru
so , han concluido las importantes tareas de una empresa 
difícil y penosa , pero desempeñada activa y celosamente. 
Su conducta merece los mayores elogios, y les ha dado un 
derecho al aprecio y gratitud de las dos naciones lim í
trofes.

El discurso que estos señores han pronunciado delan
te de S. M. el R ey  Othon al entregarle el plano de los 
límites continentales de la Grecia es el siguiente:

«Nos tenemos, señor, por muy dichosos en dar cum
plimiento ai último acto de la cuestión griega en una épo
ca en que tiene V . M. las riendas de sus Estados y reci
be en 'Grecia á su augusto padre.

5? Nos congratulamos de haber llegado al término de 
nuestra larga misión , y de haberla desempeñado con la 
mayor armonía y la mas perfecta unanimidad.

«Tenemos el honor de presentar al Gobierno de V . M. 
el plano de los límites continentales de la Grecia , cuyo 
antiguo esplendor es llamado V . M. á renovar bajo la ilus
tre casa de los W itelbachs.

«A llanadas felizmente en CoñStantinopla todas las 
dificultades, acaba de aceptar la Sublime Puerta el otro 
ejemplar. ¡ Q u i e r a ‘él ¿¡elo que se estrechen y consoliden las 
relaciones de amistad y buen vecindario etítre ambos Es
tados!

« Asi se realizará el sublime pensamiento de la alian
za, única en la historia, y se consumará la obra de la pa
cificación que tantos esfuerzos y sacrificios ha costado á 
nuestras augustas cortes.

«E s taiiib ien, señor, un deber muy grato pára noso
tros el expresar á los pies de V . M. nuestro respetuoso 
agradecimiento por las decoraciones de su orden R eal que 
"se ha dignado conferirnos.” (G alignanV s M ess en g t r )„

PORTUGAL.

Lisboa  21 de Abri l .
Condescendiendo S. M. F. á la solicitud del conseje

ro José Jorge Loureiro, ha tenido á bien exonerarlo por 
decreto de 19 del mes corriente, de la presidencia del 
consejo de ministros, conservándole los honores de minis
tro y secretario de Estado.

En igual fecha se ha dignado nombrar al señor du
que de Terceira , sobrino de S. M. F . , Ministro y Secre
tario de Estado en los Negocios de Guerra. .

Por decreto de 20 del que rige ha nombrado S. M. F. 
Ministro y Secretario de Estado de los Negocios del rei
no al consejero de Estado, Par del reino, Agustín José 
Freire.

En igual fecha ha sido nombrado Ministro y Secre
tario de Estado de Negocios édlésiásticos el Ministro y Se
cretario honorario de Estado, consejero del supremo tri
bunal de Justic ia , y miembro de la Cámara de ios Dipu
tados, Joaquín Antonio de Aguíar.

Por decreto del riliSiíio dia ha “sido nombrado Minis
tro  y Secretario de Estado de los Negocios de Hacienda 
el consejero de Estado José da Silva Carvalho.

Igualmente lo ha 'sido por decreto de la misma fecha 
para Ministro y Secretario de Estado de los Negocios de 
Marina -y Ultratnar el consejero "de Estado y Par del rei
no Manuél Gonzaivez de Miranda.

Para Ministro y Secretario de Estado de Negocios ex- 
trangeros ha sido nombrado con igual fecha el consejero 
de Estado, Par del reino, conde de V illa rea l, habiendo 
S. M. F. admitido , por decreto del mismo d ia , las res
pectivas dimisiones de los Ministros Luis de Silva Mou- 
sinho de Alburquerque, de la  Secretaría de los Negocios 
del reino ; Manuel Antonio Vellez Galdeira, de la de Ne
gocios eclesiásticos y de Justic ia; el vizconde de Sada Ban- 
deira , de la de Marina y U ltram ar, y el marques de Lou*- 
lé de la de Negocios extrangerós. /

í d em  22.

Secr e ta r ía  de E s ta d o  de N ego c io s  ex t ra n g e r o s .
En consideración á las notorias pruebas de capacidad 

en el manejo de los negocios públicos, y del celo y fide
lidad que constantemente ha manifestado en el servicio 
del Estado en las crisis mas ‘graves é importantes el duque 
de Palm ella, Par del Reino y de mi Consejo de Estado; 
y queriendo utilizar sus luces del modo mas acomodado á 
sus actuales circunstancias, he tenido á bien nombrarle 
Ministro plenipotenciario para el ajuste y conclusión, asi 
de las negociaciones pendientes entre mi corte y la de la 
Gran Bretaña, relativas al tratado de comercio, como á 
las demas de que tuve á bien encargarle con respecto á otras

Potencias, en conformidad á las instrucciones que 8e n 
dieron, sin percepción de sueldo mientras no esté fuera 
del reino. El conde de V illa re a l, Par del Reino , conse
jero, Ministro y Secretario de Estado de los Negocios ex
trangeros, lo tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. Pa„ 
lacio de las Necesidades 21 de A bril de 1836.=Laj Rei
na. =E1 conde de V illareal.

Id em  23.
Secr e ta r ía  de E stado  de l o s  N ego c io s  d t i :  reino.
En uso de las facultades que me confiere la Carta 

constitucional en su artículo 74 > párrafo 2.°, y por recla
marlo asi el bien del reino, y habiendo oído al Consejo de 
Estado, he tenido á bien convocar extraordinariamente las 
Cortes generales de la nación portuguesa , que deberán 
abrirse en el dia 29 de Mayo próximo venidero: y tratar 
de los negocios siguientes: Presupuesto general de ingresos 
y gastos presentado en la legislatura ordinaria^del presente 
año; disposiciones sobre Hacienda pública; registro de hi
potecas y proposiciones del poder ejecutivo sobre materias 
urgentes. El consejero de Estado, Ministro y Secretario 
de Estado de los Negocios del reino lo tendrá asi enten
dido, y hará ejecutar con los despachos y avisos"necesarios. 
Palacio dé las Necesidades 22 de A bril de 1836.=La Rei
na. =Agustin José Freire. ( D iar io  do Gaverno .)

E SPAÑ A.
Z a r a g o z a  20 de Abril .

P ro c l a m a  del c a p i t á n  g e n e r a l  á  lo s  indiv iduos del ejercito 
y  G u a rd ia s  na c iona le s  de A ra g ó n

Compañeros de armas: El Gobierno al encargarme 
interinamente el mando m ilitar de esta provincia, ha con
tado mas con mi buena voluntad que con mis fuerzas. 
Espero sin embargo que vuestra conducta, decisión y pa
triotismo me ayudarán á responder dignamente á su con
fianza.

En las circunstancias en que se halla la nación, son 
sus soldados los que hacen á la patria el servicio mas emi
nente y distinguido. A  sus fatigas, á sus penalidades, á 
su decisión y valentía deberá el verse un dia libre de este 
azote de la guerra civil que la aflige y despedaza. ¡Y  cuál 
será la gloria de sus defensores , cuando en la paz y feli
cidades que la esperan vea la obra de su grande esfuerzo, 
el digno fruto de sus nobles sacrificios!

¡Soldados del ejército! en todas partes os mostráis dig
nos hijos de ésta nación grande. Én las provincias del Norte, 
en Aragón, en V alencia, en Cataluña, donde quiera que 
se alza el estandarte de la rebelión, a lli sé os ve dando 
ejemplo de valor y de constancia. Ni el número de los ene
migos os arredra , ni las penalidades hacen desmayar vues
tros esfuerzos. Marchad siempre por tan noble senda, y el 
suelo de Aragón se verá como el de las demás provincias 
purgado de los enemigos de su reposo, civilización y li
bertades.

Guardias nacionales: la patria al entregaros las armas 
que lleváis, os ha dado la prueba mayor de su confianza. 
Cuando llega el momento del peligro fraternizáis en todo 
con los soldados del ejército. En vuestros hogares desem
peñáis la misión mas honrosa qué puede distinguir á un 
ciudadano. Sois los conservadores de la tranquilidad y el 
‘orden público. Representan vuestras filas la salvaguardia 
de las leyes. Sin respeto á las leyes no hay libertad; sin 
libertad no hay patria.

De mí mismo poco tengo que deciros; los hechos me 
juzgarán: por ellos solos quiero ser juzgado. No es la pri
mera vez que riie encuentro en este país, ’ aunque en cir
cunstancias muy diversas. Hace algunos años que en uno 
de los hospitales de esta capital me he visto muchos dias 
en brazos de la muerte por heridas recibidas en una con
tienda igual á la presente. Y  no recuerdo esto por efecto 
de una vanidad pueril que no está de ningún modo en mi 
•carácter , sino para manifestaros que no me he desmenti
do desde entonces, y que estoy siempre pronto á sacrifi
car mi vida en obsequio de tan noble causa.

¡Compañeros de armas'! :¡aragoneses todos! ¡viran I3 
nación y sus preciosas libertades! ¡v iva nuestra amada 
R e n a  I s a b e l  1 1 , en cuyo trono están cifradas! ¡viva su 
augusta madre la R e i n a  Gobernadora, á cuyo patriotis

mo debemos tantos beneficios, y que merecer! ser citada 
siempre con el noble título de madre de los pueblos! Za
ragoza 18 de A bril de 1836.= Evaristo San Miguel.

M a d r id  29 de A b r i l

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES,

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR  A R Z O B ISP O  ELECTO D E  TOLEDO

Sesión de es te d i a .
Abrese la sesion a  las doce, léese el acta de la ante

rior , y queda aprobada.
Ocupan los bancos del ministerio los S res. Secretario 

de Gracia y Justicia y de la Gobernación del Reino. 
Dáse cuenta de los expedientes que siguen. # ,
Una comunicación del Sr. Presidente del 9 on f̂ 

Ministros, en la que anuncia que S. M. se ha dignado s 
ñalar la hora de las tres de la tarde del dia de hoy 
recibir á la comisión encargada de pbner en sus augus 
manos la contestación a l discurso de la corona,

Otra del Sr. Secretario de la Gobernación rerrn 1 
copia de las Pveales órdenes pertenecientes a su n u n i 

expedidas desde '27 de Enero. # » CUo[
Otro oficio del Sr. Presidente del Consejo, p o r j ofl 

invita al ilustre Estamento á asistir á la so le m n e



exequias que ha de celebrarse por las víctim as del 2 de
M ayo.  ̂ . .

Finalm ente, un oficio de D. José Lacanal remitiendo
un tomo de la España sagrada.

? El Sr. marques de M IR A F L O R E S : «Siento no ver 
en esos bancos al Sr. Presidente del Consejo, ó ai Sr. M i
nistro de la G uerra , para hacerles una pregunta. Desearía 
saber si el Gobierno de S. M. tienenoticia de quecos fac
ciosos en varios reencuentros ocurridos en Cataluña hayan 
cogido una porción de oficiales de nuestro ejército , que han 
pasado por las armas. Siendo esto una cosa horrib le, qui
siera excitar al Gobierno á q ue , puesto que desgraciada
mente las fuerzas enemigas han tomado ta i importancia, 
y la guerra civ il adquiere un carácter tan a troz , se adop
tase un medio , que ciertamente no está en m í el indicar, 
para evitar que los españoles se despedacen mutuamente, 
con mengua de la humanidad y  de la civilización.”

El Sr. Secretario de la  G O BE RN A C IO N : «S iento 
no poder responder de una manera positiva á lo que S. E. 
ha dicho: yo no tengo noticias especiales; pero con todo 
daré solo algunas leves explicaciones. Precisamente he re
cibido oficios de los gobernadores civiles de las provincias 
de Lérida y Huesca, en que hablando de los aconteci
mientos de aquel p a is , se pinta á la  facción como en un 
estado decadente; y  aun anadian que se habian rescatado 
hasta 100 prisioneros que tenian en su poder de las com
pañías de preferencia de Saboya. Seguramente no concuer
da esto con lo que acaba de referir S. E .; pero no tengo 
datos positivos.

«También he sabido por otro oficio del Gobernador 
c iv i l , otro hecho de armas en que han sido cogidos unos 
cuantos individuos del regimiento de Ceuta, que si han 
caido en poder de C abrera, es probable hayan tenido esa 
suerte infeliz. No tengo, rep ito , datos oficiales, y por eso 
solo respondo en globo; pero de todos modos el Gobier
no tomará en consideración estos sucesos y  la  indicación 
de S. E ., y  dará las providencias que crea necesarias.”

El Sr. conde de EZPELETA afirma que ha tenido 
partes, por los que le consta que los oficiales prisioneros 
han sido efectivamente fusilados por los facciosos en Ca
taluña, aunque en Aragón se han conservado algunos, sin 
duda para cangearlos.

El Sr. PRESID EN TE anuncia que se procede í  h  
discusión del proyecto de ley sobre responsabilidad m inis
terial.

El Sr. Secretarlo marques de E SP E JA  ocupa la  tr i
buna y  lee el proyecto presentado por el Gobierno segui
do del dictámen de la  comisión.

El Sr. marques de SAN FELICES pide la  palabra 
para hacer una interpelación al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE manifiesta que abierta ya la  
discusión sobre el proyecto de ley , no puede perm itir se 
pase á otro asunto.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : «E n 
tre el proyecto que ha presentado el Gobierno y el dic— 
támen de la  comisión no hay mas que una diferencia ̂ esen
cial : el proyecto del Gobierno sujeta a  ̂responsabilidad 
todos los actos del Gobierno genérica, indistintamente, 
dandd asi una latitud ámplia a l buen juicio del gran ju 
rado que constituye el Estamento formado en tribunal de 
justicia. A si lo requería la sinceridad y delicadeza de los 
M inistros que tuvieron el honor de proponer a S. M . el 
proyecto. El proyecto de la comisión, no tan vago , con
trae la responsabilidad á una especie de clasificación com
prendida bajo la denominación de delitos de t r a i c i ó n , de
litos de p e cu l a d o  y  delitos de p r e v a r i c a c i ó n . Esto es lo 
mas conforme á los principios del derecho publico y a las 
reglas fundamentales de buena jurisprudencia; de consi
guiente el G obierno, que solo desea el acierto, y recono
ce desde luego que por la  redacción de la comisión se ha 
mejorado su proyecto, variando de lugar algunos artícu
los, y  expresando otros con mayor claridad , esta confor
me en que sea el proyecto de la comisión el que se discu
ta. Lo adopta en vez del suyo , salvas algunas enmiendas 
ó modificaciones que se reservara para la discusión m inu
ciosa de los artículos *, puesto que el deseo, tanto del Es
tamento como del m inisterio , es que la  obra salga con la 
mayor perfección posible.”

El Sr. G A R E L L Y : ” No puedo menos de tributar 
las gracias a l Gobierno en nombre de la comisión por la  
preferencia con que ha honrado su dictamen. La comisión 
observó que según se proponía por el G obierno, la respon
sabilidad podria por una parte hacerse ilusoria , y  por otra 
envolver á la inocencia en acusaciones vagas. Prescindiendo 
de la situación actual de las cosas, que por su misma na
turaleza puede provocar fácilmente acriminaciones sobre 
cualquier h ;::ho , no perdió de vista la  comisión el estado 
de nuestra legislación. Cuando esta se halle en armonía con 
la base de nuestras intituciones; cuando estas mismas ins
tituciones reciban aquella ley orgánica que debe hacer efec
tú a  la unión del trono con el pueblo , entonces podrá dar
se mayor latitud á la  id ea , y  contraer la  responsabilidad 
a todas las disposiciones del Gobierno que se hallen en 
pugna con las leyes establecidas: en el presente estado de 
cosas hubiera sido un error, á juicio de la  comisión, dar 
tanta latitud á la le y , y asi ha partido de las bases s i-  

, gUsentes: 1.a elim inar la  responsabilidad c iv il: 2 .a contraer 
los juicios únicamente á los actos que fuesen juzgados por 
criminales, y  dar ensanche para entablar el juicio y  se
guirle, tomando por base de acusación los abusos positi
vos del poder , y haciendo girar por consiguiente el contexto 
de los artículos de la comisión sobre tres puntos crim ína
le8, que son realmente los únicos en que puede in s is tir , á 
saber , la traición , el peculado y la prevaricación. Por lo 
demas, la comisión se refiere á lo que arroje de sí la dis
cusión , y dará cuenta en su caso de los motivos que la han 
impulsado d modificar el proyecto del G obierno, asi como 
de los que tenga para adoptar ó rehusar las que este indi
care en adelante.”

El Sr. marques de M IR A F L O R E S  se lisonjea de que 
al tomar la palabra en contra del dictámen de la comisión 
fácilmente se conocerá que no es el ánimo de S. E. negar 
el principio de la l e y , sino reflexionar sobre el modo en 
que está hecha, persuadido de que la  cuestión que ahora 
ocupa al Estamento es mas dé oportunidad que de esen
cia , porque nada mas natural que en la posición actual de 
los Sres. Secretarios del Despacho, su delicadeza les haya 
conducido á presentar un proyecto de ley  que es la base 
del edificio constitucional, como contrapeso de la inviola
bilidad de los Monarcas. El orador cree , sin embargo, po
der repetir en esta ocasión lo que dijo pocos dias há un 
ilustre Procer , á saber : que parecía empezar un edificio 
por la cúspide, siendo la de responsabilidad m inisterial una 
ley , que tan raras veces hallaba aplicación efectiva, que en 
otros países que nos habian precedido, con mucho, en la 
carrera constitucional, no se habian ocupado en ella hasta 
muy poco hace.

El ilustre Procer cree hallar en el artículo L° del 
proyecto de ley un embarazo, un riesgo, porque sus expre
siones pudieran interpretarse de un modo tan lato que se 
llevasen los efectos de la ley mas allá  de la verdadera ne
cesidad de la  m ism a, y ofrecer numerosos medios de acu
sación injusta ó inoportuna. Asimismo considera S. E. que 
la aplicación de la ley producirá graves dificultades; y 
concluye diciendo que sus observaciones no desvirtúan la 
perfección de la  l e y , sin embargo de que haya sido un 
deber en el orador el presentarlas al Estamento para que 
este no haga una ley que poco mas adelante nos veamos 
obligados á corregir ó hacer de nuevo.

El Sr. G A R E L L Y  contesta al ilustre preopinante acer
ca de lo que ha dicho S. E. en orden á que se empezaba á 
construir el edificio por la cúspide, que esta expresión se
ria exacta cuando la  ley quedase vaga é indefinida; pero 
que la comisión habia procurado salvar este inconveniente, 
presentando una ley que forma un código completo sobre 
la  m ateria , en la cual se expresan los delitos, el fuero com
petente y  las penas que se han de imponer.

Satisface ai cargo que se ha hecho de inoportunidad á 
la  presente ley , observando que en países que teniendo G o
bierno representativo, han carecido por muchos años de 
e lla , su fa lta  ha producido resultados funestos, siendo por 
otra parte m uy lisonjero para un Estamento que injusta
mente ha sido tachado de retrógrado, manifestar en esta 
ocasión que no merece este apodo; y concluye exponien
do que la ley de responsabilidad m inisterial es de Ínteres 
para el trono , porque se pone á cubierto rechazando sobre 
el ministerio el peso , y las consecuencias de las medidas 
gubernativas; para el G obierno, porque le comunica fuer
za para resistir á las sugestiones del favor; y  para la na
ción , porqué su integridad y  la tranquilidad pública exi
gen que no se vea, como en Constantinopla , unas veces a 
los M inistros ser víctim as del Sultán que les envía el fa
ta l cordon, y  otras serlo del pueblo qué se amotina con
tra ellos.”

El Sr. conde de P A R S E N T : «E n  todos los países que 
son gobernados constitucionalmente se han propuesto va
rios medios para asegurar la  responsabilidad de los M i
nistros; pero ninguno de ellos ha sido tan completo que 
haya podido hacer un sistema positivo. Conozco que tan
to el Gobierno como la  comisión han procurado aproxi
marse á la perfección en sus respectivos proyectos, y  no 
dudo dar mi voto al que se discute, conviniéndose como se 
conviene en las adiciones ó enmiendas de la  comisión.

« A l tomar la palabra no me he propuesto reproducir 
los raciocinios de los facciosos publicistas, entre los cuales 
pudieran tener aqui lugar las doctrinas del célebre Benja
mín Constant , sino únicamente dejar consignada mi opi
nión, opinión que estoy seguro será apoyada por mu
chos, ó por mejor decir, por todos mis dignos compa
ñeros.

«Señores, en este siglo de trastornos civ iles, de ensa
yos de teorías encontradas, de pasiones tumultuarias , de 
verdadera transición de un orden social caduco a otro nue
vo , es ya un axioma político que deben existir dos cuer
pos colegisladores separados, que serán de distintas índoles 
según los pueblos en que se hallen , sean gobernados por 
una democracia pura ó por un Monarca; pero aun en estos 
es preciso que la Cámara privilegiada, conservadora ó como 
quiera apellidarse , sea popular en su conducta y en su 
tendencia. T al es mi convicción, y siempre lo fue desde 
que tuve el honor de sentarme en estos escaños.

« Confrayéndome al objeto que nos ocupa, no puedo 
menos de afirmar que la  ley que discutimos será tal vez 
en la  aplicación un engaño , si inmediatamente no se en
miendan los vicios de nuestra adm inistración, y si no se 
presenta otra ley que haga efectiva la responsabilidad de 
todos los agentes del Gobierno. Creo que este seria el mo
mento de indicar la urgencia de proporcionar á los españo
les el derecho de petición y la ¡namovilidad de los jueces, 
sin lo cual el efecto de la ley será nulo ó incompleto. No 
ignoro los obstáculos que habrá que vencer para que se cum
plan mis deseos; pero yo faltaria á mi deber si no los 
manifestase al Estamento, y solicitase su apoyo para que 
demos una prueba de nuestro amor á la libertad, y  nues
tro anhelo de concurrir á la  regeneración política de la 
patria.”

El Sr. conde de O F A L IA  expuso, á lo que se pudo 
percibir, que el dogma de la inviolabilidad del Monarca 
llevaba inseparablemente unido el de la responsabilidad 
m in isteria l; y que la necesidad de esta estaba reconocida 
de notoriedad. Manifestó que el Gobierno había preferido 
acertadamente el proyecto de la comisión que entraba mas 
en el fin de la ley , y  añadió que en su dictámen poco 
podria el Estamento detenerse en la discusión sobre la to
talidad , porque esta giraba solo sobre la admisión de un 
principio evidente. Expuso que abrazando el proyecto los 
tres puntos cardinales de materia de acusación, método 
de enjuiciar y  escala de penas , comprendía cuanto en

el estado actual de nuestra legislación podia apetecerse, 
satisfaciendo las necesidades del m om ento, sin perjuicio 
de que después recibiese oportunas mejoras.

El Sr. marques de M IR A F L O R E S  pide la palabra 
para rectificar un hecho.

El Sr. conde de O F A L IA  pide Igualmente la pala
bra con el mismo objeto.

Se pregunta si el punto se halla suficientemente dis
cutido , se decide que s í ,  y puesto á votación queda el pro
yecto de la comisión aprobado en su totalidad por 53 vo
tos , habiéndose abstenido de votar el Sr. marques de M i
radores, y siendo el total de los votantes 54-

El Sr. PRE SID E N TE : «A brese  la  discusión de este 
proyecto por párrafos.”

Se lee el párrafo 1.°
El Sr. marques de M IR A F L O R E S  dice que siendo 

el objeto de este primer párrafo establecer los principios 
en que ha de fundarse la responsabilidad de los Sres. Se
cretarios del Despacho, es de parecer que por no parecer- 
le útiles ni propias de este lugar las palabras, como que 
se designan los casos en que podrá exigirse dicha responsa
bilidad , la comisión debía suprim irlas: lo que deja á la con
sideración del Estamento.

El Sr. G A R E L L Y  manifiesta que siendo varios los 
casos que pueden ocurrir en que haya necesidad de exigir la  
responsabilidad á los Ministros , y no habiendo expresio
nes fijas con que designarlos , ha creido conveniente adop
tar estas: y después de indicar aquellos á que cada una 
puede referirse respectivamente, afirma parecerle esta adop
ción muy conveniente, teniendo el doble objeto de e li
minar estos casos, y evitar los inconvenientes que presen
ta este mismo párrafo en el proyecto presentado por el 
G obierno, pues que en él no se indica ninguno de ellos.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU ST IC IA  dice 
que no halla razón por la cual estas expresiones deban 
om itirse, pues que de este modo el párrafo distingue muy 
bien y con mucha razón la responsabilidad individual, com
prendiendo al mismo tiempo los que corresponde á la reu
nión del Consejo de M inistros, en que uno propone, y los 
demas apoyan la propuesta.

El Sr. marques de M IR A F L O R E S dice que si el 
Gobierno de S. M. está conforme con la redacción de es
te párrafo, S. E. no puede menos de adherirse á este 
parecer.

El Sr. G IL  DE L A  C U A D R A , conviniendo con 
las ideas del Sr. marques de M iraftores, añade ademas 
que la ley de responsabilidad debería empezar por indicar 
precisamente cuáles son ios primeros individuos sobre quie
nes esta deba recaer; para que de este modo, dada una 
queja por un gobernador c iv il , se sepa desde luego el se
ñor M inistro á que pertenece la responsabilidad ; por tan
to cree que la comisión debe poner un artículo adicional. 
Por otra parte observa que cuando el R ey  quiera dar un 
decreto que los Ministros deban impedir y no lo impiden, 
pregunta el orador £ quién será responsable? Es de parecer 
S. E. que, para evitar este inconveniente , no deberá pu
blicarse ningún decreto ni orden que no vayan firmados 
por algún Ministro.

El Sr. G A R E L L Y  toma en consideración las obser
vaciones hechas por los Sres. marques de Miraflores y G il 
de la Cuadra : en cuanto al primero dice que su aserción 
obra en favor de lo que dice la comisión en este artículo; 
y  en cuanto á la idea del segundo cree estar expresada en 
el mismo. Y  concluye diciendo que antes de llegar á este 
orden de cosas, las leyes del reino prohibían ya la medi
da de dar un decreto sin conocimiento de los M inistros, 
pues de lo contrario se comprometería el trono.

El Sr. G IL  DE L A  C U A D R A  rectifica un hecho.
El Sr. conde de O F A L IA , en favor de las observa

ciones del Sr. Cuadra, dice que hay mucha diferencia en
tre el Gobierno actual y  el anterior, pues que en este te
nian facultad de extender los decretos los Secretarios titu 
lados con ejercicio , quedando la dirección á cargo de los 
Secretarios del Despacho. Hace sin embargo una observa
ción, y  es que no se designa quién ha de hacer la  acusa
ción, creyendo muy interesante que esto se exprese.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que el Sr. Pezuela tie
ne la palabra, y S. E. expone que justamente la habia pe
dido para manifestar lo mismo que el señor preopinante.

Declarado este párrafo suficientemente discutido , se 
pone á votación , y queda aprobado.

Se lee el párrafo 2.°
Los Sres. marques de SAN FELICES y  duque de 

G O R  hacen sobre él ligeras observaciones, á que contes
ta el Sr. G a r e l ly ;  y  puesto á votación queda aprobado.

A l suspender el Sr. PRESID EN TE la sesión, el Se
ñor marques de SAN  FELICES recuerda que tiene pedida 
la  palabra para interpelar al Gobierno , y siéndole conce
dida , d ice : que habiéndose extendido en la noche anterior 
y  publicado en algunos periódicos de esta mañann la no
ticia de que habia entrado en España una división de tro
pas francesas que formaba la vanguardia de (505) hombres, 
y  aunque eso no es mas que una voz vaga , el Gobierno 
debe saberlo, y  desearía que, si no tiene inconveniente, 
dijese lo que hay sobre el particu lar, pues que siendo cierto 
parece debería haberlo comunicado ya al Estamento.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
CION: «N o puedo decir mas sino que el Gobierno ha re
cibido ayer del gobernador civ il de Logroño la noticia de 
que habia pasado por aquel punto un correo, y habia pro
palado la voz vaga de que iban á entrar en España tropas 
francesas.”

El Sr. PRESID EN TE anuncia que mañana á las doce 
continuará la discusión, y levanta la sesión á las dos y  
media.

Comisión de v isita de Reales loterías.= Excmo. Señor: 
El objeto principal de la exposición de esta comisión de



'visita cíe 24 cíe Marzo próximo fue demostrar que era ne- 
'cesürio disminuir el numcio de los soiteos de la lotciia. 
moderna y de los billetes de cada uno, de modo que fue— 
s.e n?avor la demanda de estos que su ofrecimiento. Para 
justificar la necesidad o conveniencia de esta medida, re- 
"milimos á V. E. un estado de los billetes sobrantes en
todo el año de 1835 , de su valor en venta, del del pre
mio que obtuvieron , del del exceso de este al de aquel 
en 7 sorteos en que le hubo; y del de las peididas por las 
diferencias del valor en venta, y del piemio que ootuvie-
ron los demas, á fin de que con estos datos se viniese en
conocimiento de eme el valor en venta de los billetes so
brantes hubiera sido de 11.864,020 rs., que el de los pre
mios fue de 8.036,615 , y de consiguiente, que la perdida 
era la de 3.827,405 rs., que es la diferencia de una suma 
a la otra.

la  remisión del estado con estos datos manifiesta la 
francmeza y sinceridad con que ha procedido la comisión; 
pero debe esta manifestar á Y. E. con ingenuidad , que se 
padeció una equivocación colocando en lugar de los 
8.036,615, que fueron el producto de los billetes que ju
garon’por Y\ renta , los 541,260 estampados en la casilla 
inmediata, que forman la diferencia del mas valor de ios 
"premios al de la venta de los billetes en las 7 jugadas ex
presadas, según ha podido notar la secretaría del Despa
cho en el estado que fue adjunto, y al que se referia la 
"consulta.

Como esta equivocación , que se ha insertado en la 
"Gaceta con la Real orden de 1.° de Abril que recayó so
bre ella , puede tener consecuencias , la comisión , para dar 
siempre un testimonio de su justificación , no puede me
nos de pedir á V. E. que se publique también esta aclara
ción , ó sea rectificación de 1111 hecho.

Acompañamos á Y. E. otro nuevo estado que com
prueba los mismos extremos. Hace dias que le habríamos 
pasado ya á V. E. , y rectificado aquella equivocación, pe
ro sabedores de que se hallaba enterado Y. E. por habér
selo manifestado verbalmente el inspector individuo de la 
comisión en 11 del corriente, suspendimos hacerlo para 
dar lugar a que el gefe interino de contabilidad lo exten
diese, por ser el que habia formado el anterior, lo que ha 
verificado en este dia. Advertirá Y. E. en este nuevo es
tado, que en lugar de 147/4-34 billetes no vendidos, fue
ron 151,9064, y la pérdida de 3.835,125 , en lugar de 
3.827,405 rs. que arroja el estado anterior , cuya diferen
cia es efecto de la equivocación en que incurrieron enton
ces los que formaron aquel y este.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1336—Excmo. Sr.=:Antonio Barata. =  Lorenzo 
Calvo de Rozas.“ Casimiro Tirado. =  Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Hacienda.

VARIEDADES.
economía socíal Distribución del agua en Nueva York.

En el curioso artículo que hará cinco meses publica
mos sobre la distribución del agua en Londres y en París, 
tomamos algunós ejemplos de las ciudades de la Union 
■para demostrar la grande importancia que dan los ingle
ses y los americanos á una abundante distribución de agua 
sana y potable en todos los puntos donde se reúne una 
población numerosa. Las medidas que acaba de tomar la 
corporación de Nueva York para satisfacer con toda lati
tud las necesidades de los habitantes de esta ciudad, son 
una nueva prueba de su ilustrado celo, y al mismo tiem
po un excelente ejemplo que debiera imitar el consejo mu
nicipal de la ciudad de Paris.

Hace ya algunos meses que el ayuntamiento de Nue
va York comisionó á una junta de ingenieros civiles y mi
litares para buscar por todos los medios que se debían em
plear para hacer llegar el agua de Croton-Brook por Har- 
lem por medio de un acueducto. Habiendo sido favora
bles los informes, la corporación de la ciudad de Nueva 
York ha sido autorizada á contratar un empréstito para 
Ja construcción de este acueducto: esto es lo que acaba de 
hacer, negociando con una compañía inglesa por la suma 
de 10 millones de dolars. (212.000,000 rs.) Merced á esta 
medida, pronto será Nueva York una de las ciudades me
jor surtidas de agua.

Nueva York está situada en la extremidad meridio
nal de la isla de Manathan, sobre una magnífica bahía en 
la embocadura del Hudson. A 31 milla (10 leguas 3) de 
esta ciudad se encuentra una pequeña aldea llamada Cro
tón, y á una legua de esta, el rio llamado Croton-Brook, 
qi.e es de donde se sacará el agua. El acueducto que debe 
llevar las aguas de este pequeño rio á Nueva Yorck, ten
drá por lo menos dé 9 á 10 leguas de extensión , y sus ojos 
-se elevarán desde 18 hasta 50 pies sobre el nivel del suelo.

Hasta ahora habia estado mal provista de agua la 
ciudad de Nueva York, por lo que en varias épocas ha 
habido que formar diferentes proyectos para remediar este 
mal. Los rios de Bronx , de Croton y de Passaic, presen
taban en uno de los cálculos que se hicieron todas las con
diciones necesarias. La cantidad de agua que juzgaron ne
cesaria para surtir á la ciudad, se evalúa en 4 millones 
-de galones (1) ó 20 millones de botellas por dia, á razón 
de 2U galones por persona é incluso el gasto de las fábricas 
y de las cuadras. Existen en Nueva York un gran número de 
pozos y bombas; pero su a-gua es generalmente tan mala, 
que ni aun sirve para lavar, por lo que en la mayor parre 
de las casas se sirven del agua de lluvia que recogen por 
:medio de cisternas.

En muchos barrios de la ciudad reciben el agua de los

( 1/ Medida de liquides en Inglaterra, que contiene 8 cuartillos, 
.y equivale a una cu*ni 1.a.

■distritos (wards) superiores, y se conduce por medio de 
toneles. En algunos puntos de los rios Norte y Este el agua 
es bastante pura; en otros no es mejor que la de los pozos. 
Las gentes acomodadas se surten de los manantiales que 
están fuera de la ciudad; pero la clase pobre se ve obli
gada á contentarse con el agua de los pozos y de las bom
bas que tienen en sus casas ó en las inmediatas. Está pro
bado que de estos manantiales llegan á la ciudad diaria
mente 600 hogsheads ó 759 galones, que cuestan 125 cien
tos el hogshead, de donde resultan 750 dolars por dia, y 
273,750 dolars por año (4-915$ rs.). Este coste aumenta 
todos los años, porque los pozos y Jos manantiales se de
terioran continuamente. Muchas posadas pagan por su sur
tido de agua 200 dolars (4$ rs.) á 450 dolars (9$ rs.) por 
año; los menores establecimientos y las casas particulares 
pagan desde 15 dolars (300 rs.) hasta 50 dolars (1$ rs.) 
por año.

Los buques del puerto reciben el agua de Brootlym, 
Long-Island , y en pequeña cantidad de New-Jersey y 
Staten-Island. La provisión de agua necesaria para estos 
buques se evalúa en 4L5 hogsheads por dia, lo que oca
siona un gasto de 207 dolars por dia , y de 75,757 dolars 
y 50 cientos por año. En 1799, la compañía Manathan 
obtuvo el privilegio de abastecer á Nueva Yorck de agua 
pura y sana: ios estatutos de esta sociedad son perpetuos, 
y su capital asciende á 2,000,000 de dolars; tienen tam
bién derecho de registro sobre los arroyos y los manan
tiales de la isla de Nueva Yorck y del país de \Yestches- 
ter. Los establecimientos de la compañía están situados en 
Reed-Street, á corta distancia del Norte de la casa de la 
ciudad. El agua se extrae de 1111 pozo situado en Cross- 
Street, por dos máquinas de vapor, y se trasporta á un 
receptáculo que está á 15 pies encima del nivel de Briad- 
way, la calle principal de Nueva Yorck; desde allí, por 
medio de tubos repartidores de hierro ó de madera, se distri
buye el agua en los diferentes barrios bajos déla ciudad. En 
1823, las máquinas de vapor de la compañía de Manathan 
trabajaban durante diez y seis horas por dia, y en veinte y 
cuatro horas extraían 691,200 galones de agua. El espacio 
que tienen que recorrer los tubos, es de 8 leguas y 3; y 
2,000 casas, asi como un gran número de fábricas, están 
provistas por la compañía, que ha gastado 490$ dolars 
(8 millones de fr.) para construir las bombas y los recep
táculos. Desgraciadamente los pozos que los surten, y que 
antiguamente suministraban la mejor agua de la isla, no han 
conservado su calidad primitiva. A consecuencia del au
mento de la población, las filtraciones alcalinas han pe
netrado hasta el fondo del suelo, y hoy dia estas aguas se 
•hallan notablemente alteradas. Esta consideración es la que 
ha determinado á la corporación de Nueva Yorck á empren
der la grande obra que acabamos de indicar.

( Revista Británica.)

Boletin de Jurisprudencia y  Legislación, por D. Joa
quín Francisco Pacheco, D. Manuel Perez Hernández y 
D. Juan Bravo Murillo. Cuadernos 1.° y 2.°

El 1.° contiene el prospecto en que se da una idea ge- x 
neral de esta obra periódica y de las materias que debe com
prender , y ademas los artículos siguientes: Idea general 
de la legislación. Reseña histórica de la de España ( pri
mer artículo). En la sección de Jurisprudencia, Observa
ciones sobre el reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo á laReal jurisdicción or-  
diñaría. En la sección de organización judicial, un artí
culo en que se resuelve esta cuestión: ¿ Deberán conocer 
los tribunales ordinarios de los delitos políticos F En la 
parte oficial, circular á las audiencias del reino sobre ad
ministración de justicia: Real orden de 22 de Enero de este 
año, sobre hipotecas: otra de la misma fecha sobre regu
lares exclaustrados. En la crónica judicial, causa formada 
en la audiencia de Cáceres por haber intentado arrancar 
á dos presos la confesión de complicidad en un delito gra
ve, amenazándoles con pasarlos por las arm as, y  apa
rentando hacerlo respecto de uno de ellos. En la exposición 
de esta causa se copia á la letra el dictámen fiscal, que 
juzgamos de mucho mérito y muy bien extendido.

El cuaderno 2.° comprende la continuación délas ob
servaciones sobre el reglamento provisional para la admi
nistración de justicia en lo respectivo &c., y los artículos si
guientes: De la publicidad: sobre el decreto de registro de 
hipotecas, inserto en el número anterior. E11 la sección de 
legislación, Reseña histórica de la de España (artículo 
2.°). En la parte oficial, Real decreto para que todas las 
salas de las respectivas audiencias conozcan indistinta
mente de los negocios civiles y  criminales, seguido de un 
comentario. E11 la crónica judicial, consulta hecha á S. M . 
y  resolución adoptada de conformidad con el dictámen del 
supremo tribunal de España é Indias, acerca de la ob
servancia del reglamento provisional para la administra
ción de justicia en el reino de Navarra.

El asunto de todos estos artículos da una idea de su 
importancia, y su buen desempeño corresponde ai mereci
do crédito de sus autores. Con particular gusto hablaría
mos de cada uno de estos discursos; pero ademas de que 
esta empresa excedería los límites á que necesariamente 
debe reducirse un artículo de periódico, como tampoco 
ninguno de aquellos sea de mucha extensión , no daría
mos nunca á nuestros lectores una cabal idea de su mé
rito , como produciría su lectura, que recomandamos al 
público, y en especial á las personas que por destino ó pro
tésica se dedican á la administración de justicia.

Precios corrientes en la Habana el 29 de Febrero de 1836.
Azúcar, mitad y mitad , 14 onceavos á 16 veinteavos. 
Idem blanco solo 21 á 22.

Idem quebrado idem 114 á 1J.
Café de primera calidad 13 á 134 pesos quintal. 
Idem de segunda 10 á 11 L 
Idem de tercera 9.
Tabaco labrado el millar , según calidad , 4 á 25 

Cambios.
Sobre Londres de 44 á 44 p. 100 premio.
Idem Paris 5 á 6 descuento.
Idem España, según el punto, 5 á 7 premio.

Bolsa de M adrid.—Cotización de hoy á las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 00:
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p- 100, 38 al contado: 4Cf y 41 á 60 A e 

6 vol. á prima de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 20 J y 21¿ al contado; 20£ y 2lf ¿ 

rias fs. ó vol.’ va*
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 13£, 4* 5 dieziseisavos y 1 al contado: 1?  ̂1 % 

4, i  , I4, £ y 13f á varias f. o vol.: í* y 15 a varias f. ó vol.a D’r; ’ 
nía de i y i  por 100. v

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS. r

Amsterdam, 00. Alicante, acorto pía- Málaga,  ̂id.
Bayona, 00. zo, par. Santander, 1 b. -
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, d,
H.nuM.rgn, 00.  ̂tes, -f á 1 b. Sevilla, £ á f'úf,
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, £ b.

32. Cádiz, £ d. Zaragoza,
Paris, 16-5. Coruña,£id. Descuento de letras 4

Granada , |  id. 5 p. lQOaWño. \
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Obras que se hallan de venta en el despacho de la Imprenta Repl
Reglamento para el ejercicio y maniobras de la caballería, fechi 

30 de Setiembre de 1815. Dos tomos en 4.0 con 73 láminas finas, edi
ción de 1825 , á 55 rs. vn. rama , 63 rustica y 73 pasta. ’
 - Reales decretos sobre la organización del ejército, fechas 3 y 6
de Junio de 1828: un cuaderno en f l̂io á 8 rs. vn.

Boletin de medicina, cirugía y farmacia, número 100 del jueves 
28 de Abril: contiene los artículos iguientes: Fa o ogia interna. C n- 
timii la memoria sobre la tisis pulinnnal, escrita en francés por el 
doctor D. B. de G. — Patología externa. Observaciones sobre el gusa
no llamado dragoncillo.— Terapéutica. Del uso deL subearbonato de 
hierro en la curación de los dolores de estómago en las mugeres, por 
los doctores Tronseau y Bonnet.—Metro peritonitis curada con el plan 
mercurial, por D. José Abades y Rezino.—Reorganización médica. 
Perjuicios de la reunión de la medicina y cirugía, por D. B. Marto- 
rell y Morales. — Union de los profesores del cuerpo de sanidad mili- 
litar.—Vacantes. Este periódico se vende en el despacho de la Im
prenta Real, donde esta abierta la suscripción.
- —Memorias originales del Príncipe de la Paz. L>s suscr/ptores 
pasaran a recoger el primer cuaderno y adelartar el importe del ?e- 
gundo, á la librería de Escainilla, y al gabinete de lectura de Mr. 
Monicr donde sigue abierta la suscripción á 4 *s. cada cuaderno. El 
primer retrato se dara con la última entrega del tomo primero.
-  L >s suscriptores á las Leccio?ies de filosofía, ó ensayos sobre las 
facultades del alma; obra escrita en fia fices por P. Laromigiere, tra
ducidas al castellano por D. Miguel Blasco, acudirán á recoger el 
torno 3.° y último en Madrid á las librerías de Viana Razóla, y de 
So jo.

EDICTO.
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso para las tro

pas y caballos del ejército estantes y transeúntes en el distritud 
Granada, Jaén y los presidios menores de Melilla, Peñón y Alni»- 
cemas por el tiempo de un año , que principiarán correr desde 1. 
Octubre del presente, y concluirá en 30 de Setiembre del próximo 
1837, bajo las condiciones aprobadas por S. M. para este ramo, seam' 
cid a! publico para que los que quietan interesarse en dicho sel7,c,eJ. 
acudan a verificarlo é instruirse de las citadas condiciones en Ja s 
ci'taru de esta ordenación: en el concepto de que debiéndose c*:‘eAe 
esta subjsra con arreglo á lo resuelto por S. M. en Real 6r<Jei1/  
Junio del año pagado de 183 5 , se efectuará solo un reinare en Ora  ̂
da , con arreglo al artículo 1.° de la . e 13 de Mayo de 1830, f  
cual se hi seiialado el dia 15 del próximo mes de Junio y hora e ^
doce de su mañana en el ex—convento de S. Francisco. Los comis^  ̂
de guerra >Je i.>- cantones o pl izas del mismo distrito, por un/L ja5 
órden de 29 de Abril de 1831 , se hallan autorizados para £ecY e 
proposiciones parciales que se les presenten ó dirijan e:i la • j!s c«»n- 
aquella previene, cuya Real órden como el pliego de las ciu a ^ 
dicioaes rbran en poder de dichos ministros, debienJo haljHts  ̂
gefe su per i »r le la hacienda militar las indicadas proposito11 
cisamentc 12 ó 15 dias antes del referido remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por la presente se cita á D. Diego Palacio, D. Manuel Martínez, 

D. Ramón Llano, D. Diegode Parada y D. Manuel Fernandez Cal).- 
llero, vecino que era en 1815 de la ciudad de Almagro , ó á sus he
rederos para que en el término preciso de 15 dias comparezcan por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante en el juzgado de 
primera instancia de esta corte del Sr. Rodríguez Valdeosera, por la 
escribanía vacante de Fernandez del Canto, á deducir el derecho de que 
se crean asistidos á diferentes vales Reales que se numeraran á conti
nuación , de que eran tenedores y endosantes, los cuales se hallan 
reclamados por D. Fermín Ĝ ztelu y Endara como hijo primogéni
to y heredero de D. Jacinto Roque, vecino que fue de la ciudad de 
Pamplona, con apercibimiento que pasado dicho termino sin haberlo 
verificado les parara perjuicio. Numeración de los vales: Dos de 150 
pesos, creación de 1.° de Enero de 1808, nums. 286211 y 286,232, re
novados en 1814 con los ruims. 17,147 y 17,148. Uno de 600 ps. (b 
Mayo del propio año 18 -8, núm. 383,366. Cuatro de 700 ps. de U 
misma creación, núms. 458,990, 468,020, 468,021 y uno de 1*0 pesos, 
creación de Setiembre del propio año I808, 1111111. 152,149, renovado 
en 1809 con la misma numeración.

Ignorándose el paradero ó existencia de MarianoPerez de Castro, 
natural de Fraga en Aragón, hijo de D. Lorenzo y Doña AntoniaBc- 
nito, se le emplaza en virtud de providencia del Sr. D. Benito Ser
rano y Aliaga, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano Vargas, para que en el preciso y perentorio término de 
30 dias comparezca por sí ó por medio de procurador ante el referido 
Sr. jüez , á instruirse del expediente que se sigue sobre entrega de K9 
reales que le lego en su disposición testamentaria su tío D. Juan Be
nito, con apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo rea
lizado se accederá á la pretensión introducida por su hermana María 
Perez de Castro, relativa á que se la entregue aquella cantidad con ár- 
reglo á lo dispuesto por el testador.
———Por la del Sr. Rodriguez Valdeosera, juez de primera instancia 
de esta villa, refrendada del escribano Web re, se cita á BUs Rodrí
guez para que en al termino de nueve dias se presente en la R#* 
cárcel de corte á dar sus descargos en la causa que contra el se sigue.


